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 EUSKOCAR 2.001,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Helena Barandiarán García, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 6 de los de Bilbao 
(Bizkaia),

Hago saber: Que en la pieza de ejecución n.º 198/2004 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de don 
José-María Burgos Serna, contra la empresa denomina-
da: «Euskocar 2.001, Sociedad Limitada», sobre ejecu-
ción, se ha dictado la siguiente parte dispositiva:

«En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al/los 
ejecutado/s, la/s empresa “Euskocar 2.001, Sociedad 
Limitada”, en situación de insolvencia total, por impor-
te de 16.173,40 euros de principal, más la de 1.617,41 
euros, calculadas para intereses, gastos y costas, insolvencia 
que, se entenderá a todos los efectos como provisional.»

Bilbao, 26 de diciembre de 2006.–Secretaria Judi-
cial, Helena Barandiarán García.–2.988. 

 FRANCISCO DÍAZ CELA

Declaración de insolvencia

Que en el Ejec. 71/06, seguida en el Juzgado de lo 
Social número 2 de Lugo a instancia de Jesús Prada Ro-
dríguez contra la empresa Francisco Díaz Cela, se ha 
dictado auto de fecha 1 de diciembre de 2006, cuya par-
te dispositiva dice:

Se declara a la empresa ejecutada Francisco Díaz Cela 
insolvente total para el resultado de este procedimiento, 
por la cantidad de 7.166,03 €, insolvencia que siempre se 
entenderá a todos los efectos como provisional, hasta que 
se le conozcan bienes, en cuyo caso se harán efectivas las 
responsabilidades exigidas.

Lugo, 16 de enero de 2007.–Secretaria Judicial, María 
del Carmen Varela Rebolo.–2.941. 

 FRANCISCO JAVIER TRILLO ROCA
Declaración de insolvencia

María Teresa Castilla Morán, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 3 de Sevilla, 

Hago saber: Que por resolución de 8 de enero de 2007, 
recaída en autos 282/05, ha sido declarada en situación de 
insolvencia provisional, la empresa «Francisco Javier Trillo 
Roca», para el pago de 2.014,58 euros de principal más 600 
euros calculados para intereses y costas.

Sevilla, 8 de enero de 2007.–Secretario Judicial, Ma-
ría Teresa Castilla Morán.–2.991. 

 GÉNOVA EDICIONES 
Y PUBLICACIONES, S. L.

(Sociedad cedente) 

PEDRO MERCHÉN HERREROS 
Y FRANCISCO APARICIO VALLS

(Cesionarios)
La Junta general de la sociedad ha acordado, en su 

reunión celebrada el día 23 de enero de 2007, la cesión 
global de su Activo y Pasivo a los socios «Pedro Men-
chén Herreros y Francisco Aparicio Valls».

Cualquier acreedor de «Génova Ediciones y Publica-
ciones, Sociedad Limitada» o de los cesionarios tiene 
derecho a obtener el texto íntegro del acuerdo de cesión, 
lo que podrán solicitar por correo a la sociedad o a los 
cesionarios, en la calle José Ortega y Gasset, número 29, 
de Madrid (28006) , indicando en tal caso su identidad y 
domicilio, y el importe, antigüedad y origen de su crédito 
y, en su caso, fecha de vencimiento.

También los acreedores ostentan derecho de oposi-
ción a la cesión en el plazo de un mes y en los términos 
establecidos en el artículo 166 del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 23 de enero de 2007.–Liquidador, Pedro 
Menchén Herreros.–3.815. 

 HARINERA FERNÁNDEZ
REPISO, S. L.

(Sociedad absorbente)

SUR DE ESTUDIOS
E INICIATIVAS, S. L.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que las Juntas generales universales de las sociedades 
«Harinera Fernández Repiso, S.L.» y «Sur de Estudios 
e Iniciativas, S.L.» celebradas el 11 de diciembre 
2006, acordaron por unanimidad, previa aprobación de 
los correspondientes Balances de fusión de ambas 
compañías, cerrados a 30 de septiembre de 2006, la 
fusión de las mencionadas sociedades mediante la ab-
sorción de de «Sur de Estudios e Iniciativas, S.L.» 
(sociedad absorbida) por «Harinera Fernández Repiso, 
S.L..» (sociedad absorbente), adquiriendo en bloque la 
sociedad absorbente por sucesión universal, los bie-
nes, derechos y obligaciones de la sociedad absorbida, 
que queda disuelta sin liquidación como consecuencia 
de la fusión, todo ello conforme el proyecto de fusión 
depositado en el Registro Mercantil de Sevilla con fe-
cha 5 de diciembre de 2006. Consecuencia de la fusión 
la sociedad absorbente acordó por unanimidad ampliar 
el capital social en 360.810,35 euros, representado por 
60.035 nuevas participaciones, de 6,01 euros de valor 
nominal cada una, que se crean para ser asignadas a los 
socios de la sociedad absorbida. Igualmente se han 
modificado los artículos relativos al objeto, domicilio 
y denominación social de la sociedad absorbente 
que pasará a denominarse «Sur de Estudios e Iniciati-
vas, S.L.»

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades que se fusionan 
a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y los Ba-
lances de fusión, así como el derecho de oposición que 
corresponde a los acreedores de cada una de las dos so-
ciedades en el plazo de un mes en los términos estableci-
dos en los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Sevilla, 20 de diciembre de 2006.–Presidente del Con-
sejo de Administración de Harinera Fernández Repiso, 
S.L. y Sur de Estudios e Iniciativas, S.L., Javier López de 
la Puerta.–2.584. 2.ª 25-1-2007 

 HIJOS DE FRANCISCO LÓPEZ 
SÁNCHEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA

Complemento de convocatoria

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97.3 del 
Real Decreto Legislativo 1564/1489, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas, a petición de accionistas que represen-
tan el cincuenta y cinco por ciento del capital social, se 
procede a publicar un complemento a la convocatoria de 
Junta General Extraordinaria a celebrar en el domicilio so-
cial de la compañía, calle Concepción Arenal número 20-2.º 
Cial, de las Palmas de Gran Canaria, el día 21 de febrero de 
2.007, a las diez horas en primera convocatoria, y al día si-
guiente en el mismo lugar y hora en segunda convocatoria, 
incluyendo los puntos interesados en el siguiente

Orden del día

Primero.–Análisis y aprobación, en su caso, de la 
modificación estatutaria del artículo 13 de los Estatutos 
sociales, propuesta por el Consejo de Administración en 
sesión de 12 de enero de 2007.

Segundo.–Análisis y aprobación, en su caso, de la 
modificación estatutaria del artículo 37 de los Estatutos 
Sociales, propuesta por el Consejo de Administración en 
sesión de 12 de enero de 2007.

Tercero.–Análisis y aprobación, en su caso, de am-
pliar a cuatro el número de consejeros con derecho a voto 
que deben componer y formar parte del Consejo de Ad-
ministración.

Cuarto.–Designación de las personas o entidades que 
formarán parte del nuevo Consejo de Administración de 
la compañía.

Quinto.–Elevación a público de los acuerdos sociales.
Sexto.–Análisis y toma de posición sobre la adquisi-

ción de las 1.680 acciones de las que es titular don Sebas-
tián López González en «Hijos de Francisco López Sán-
chez, Sociedad Anónima», a favor de la propia sociedad, 
según carta propuesta de 18 de enero de 2007.

Séptimo.–Acuerdos y acciones que procedan en orden al 
ejercicio del derecho de adquisición preferente por la socie-
dad sobre el ofrecimiento en venta realizado por el accionis-
ta don Francisco Aurelio López González de sus acciones, 
según notificación realizada al Presidente del Consejo de 
Administración el pasado 11 de diciembre de 2006.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Aprobación, en su caso, del Acta.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de las modificaciones propuestas y del informe 
sobre las mismas, como también de la solicitud de publi-
cación de complemento de convocatoria, y de pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Las Palmas de Gran Canaria, 23 de enero de 2007.–El 
Presidente del Consejo de Administración, D. Eustasio 
A. López González.–3.713. 

 INMOBILIARIA BINIGAUS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria de la sociedad, que se celebrará en el do-
micilio social de la entidad, el próximo día 9 de marzo de 
2007, a las nueve horas, en primera convocatoria, y el día 
11 de marzo de 2007, en el mismo lugar, a las nueve ho-
ras, en segunda convocatoria, para tratar el siguiente

lante, la «Sociedad») celebrada el 22 de enero de 2007, 
acordó por unanimidad, la escisión parcial de la sociedad 
mediante la segregación de la unidad económica consti-
tuida por 93.342 participaciones, representativas del 
99,99 por ciento del capital social de la entidad «Eurolift 
Técnicas de Manutención, Sociedad Limitada», provista 
de C.I.F. B-83154302, y por 300.500 participaciones, 
representativas del 99,99 por ciento del capital social de 
«Naikarent, Sociedad Limitada», provista de C.I.F. B-
84023910, a favor de la sociedad de responsabilidad li-
mitada de nueva creación «Bergé Lift, Sociedad Limita-
da». La sociedad beneficiaria se subrogará en todos los 
derechos y obligaciones inherentes al patrimonio escin-
dido no afectando la escisión a la cifra de capital social 
de la sociedad escindida por realizarse la escisión con 
cargo a reservas de libre disposición. Como consecuen-
cia de esta operación, la sociedad escindida reducirá su 
capital social en cuatrocientos veinte mil euros (420.000 
euros), mediante la disminución del valor nominal de sus 
acciones, y disminuirá sus reservas en treinta mil sete-
cientos cuarenta euros (30.740 euros). Asimismo, la so-
ciedad beneficiaria aumentará su capital social en cuatro-
cientos veinte mil euros (420.000 euros), mediante la 
creación de 420.000 participaciones de un euro (1 euro) 
de valor nominal cada una de ellas, e incrementará sus 
reservas en la cuantía de treinta mil setecientos cuarenta 
euros (30.740 euros). Se hace constar expresamente el 
derecho que asiste a los accionistas o socios y a los acree-
dores de las sociedades participantes en la escisión, de 
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y el Balan-
ce de escisión; así como el derecho de los referidos 
acreedores a oponerse a la escisión, con los efectos legal-
mente previstos, en el plazo de un mes a contar desde el 
último anuncio de escisión.

Madrid, 22 de enero de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración de Europman, Sociedad 
Anónima, Pedro Enciso Bergé.–El Administrador úni-
co de Bergé Lift, Sociedad Limitada, José María Ávila 
Aranguren.–3.720. 1.ª 25-1-2007 


